Correspondencia Recibida – Expediente N° 09/2012

Al señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo Doctor Héctor Ambrosino. 

De nuestra más alta consideración nos dirigimos al Señor Presidente de ese Honorable Cuerpo, con referencia a la Ordenanza N° 3096/2011 que regulará el tránsito en 25 de Mayo, y que fuera aprobada fecha 26/09/2011, en base a la inquietud de comerciantes radicados en la zona céntrica sobre la implementación del Artículo 8° de dicha Ordenanza que establece la implementación de una Ciclo Vía en dicha área, y que desean canalizarla ante ese Cuerpo a través de esta Cámara de Comercio Industria y Producción. En una primera instancia, cursamos nota sobre el tema a la señora Secretaria de Gobierno Dra. Julieta Masagué, con quien la Cámara de Comercio había mantenido conversaciones anteriores sobre el asunto al que hacemos referencia. Enviamos adjunto copia de dicha Nota. La señora Secretaria de Gobierno nos contestó con Nota de fecha 26 de enero de 2012, en la misma, sugiere dirigirnos al Honorable Concejo Deliberante para plantear estas inquietudes, ya que es el único organismo habilitado para tratar una reconsideración o modificación de dicha norma. También incluimos copia de la nota que nos enviara la doctora Julieta Masague. Posteriormente directivos de esta Cámara de Comercio dialogaron con los Presidentes de bloque e integrantes del H.C.D. sobre el alcance del Artículo 8° de la Ordenanza de Tránsito. En función de las inquietudes de los comerciantes radicados en el área que abarcará de la referida Ciclo Vía, y de las conversaciones mantenidas con los ediles de nuestra comunidad, esta Cámara de Comercio, Industria y Producción se permite solicitar al Honorable Concejo Deliberante la reconsideración o nuevo tratamiento del Artículo 8º de la Ordenanza de tránsito aprobada. 
Saludamos al Señor Presidente del H.C.D. con nuestra más elevada consideración. 

Firman Raúl Costa Secretario y Carlos Giusso Vicepresidente.
